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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-11-0002-0941 Montevideo, 1 k GCT. 2022
VISTO: la invitación cursada para asistir al evento denominado "Innovación 

Educativa para la inclusión, equidad y sostenibilidad", a celebrarse en el marco de la 

Ventana ADELANTE de Cooperación Triangular Unión Europea - América Latina y el 

Caribe 2021 - 2024, que se llevará a cabo entre los días 17 y 20 de octubre de 2022, en

la Comunidad Autónoma de Cantabria, Reino de España;..........................................................

RESULTANDO: I) que el mencionado evento tiene como objetivo com partir 

conocimiento, en el marco del proceso de transformación que sufren nuestros 

ecosistemas en materia de inclusión, equidad y sostenibilidad, para desarrollar 

conjuntamente soluciones que permitan adaptar los métodos innovadores de gestión y

aprendizaje educativo;.........................................................................................................................

II) que dicha iniciativa será ejecutada en forma conjunta por la

Alianza de Cooperación Triangular y la Unión Europea;...............................................................

III) que la referida Misión se desarrollará entre los días 16 y 23 

de octubre de 2022;................................................................................................................................

CONSIDERANDO: I) que en virtud de la trascendencia del referido evento, resulta 

pertinente designar en Misión Oficial al señor Gonzalo Baroni Boces, en su calidad de 

Director Nacional de Educación y a la señora Martina Duarte, en su carácter de Referente 

de la Oficina de Asuntos Internacionales, perteneciente a la Unidad Ejecutora 002 

"Dirección Nacional de Educación” del Inciso 11 "M inisterio de Educación y C ultura";........

II) que la presente Misión Oficial no generará gastos al

Estado;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto NQ 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo NQ 

421/020, de I o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021;........................................................................



E L P R O S E C R E T A R IO  D E  LA  P R E S ID E N C IA  D E  L A  R E P U B L IC A

- en e je r c ic io  de a t r i b u c i o n e s  d e le g a d a s  - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 16 y 23 de octubre de 2022, al señor 

Gonzalo Baroni Boces, en su calidad de Director Nacional de Educación y a la señora 

Martina Duarte en su carácter de Referente de la Oficina de Asuntos Internacionales, 

perteneciente a la Unidad Ejecutora 002 "Dirección Nacional de Educación" del Inciso 11 

"M inisterio de Educación y Cultura", para asistir al evento denominado "Innovación 

Educativa para la inclusión, equidad y sostenibilidad", a celebrarse en el marco de la 

Ventana ADELANTE de Cooperación Triangular Unión Europea -  América Latina y el 

Caribe 2021 -  2024, que se llevará a cabo entre los días 17 y 20 de octubre de 2022, en

la Comunidad Autónoma de Cantabria, Reino de España...........................................................

2do.-  Precísase que la presente Misión Oficial, no generará gastos al Estado.....................

3ro.- Comuniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura.............................................................

4to.-  Pase a la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura, a

fin de notificar a las personas designadas......................................................................................

5to.-  Cumplido, archívese...................................................................................................................

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


